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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el No. 065-2018-TCE se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“CAUSA No. 065-2018-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 11 de diciembre
de 2018.- Las 15h00.- VISTOS.- ANTECEDENTES: 1) El 09 de noviembre de 2018, a las
18h28, ingresa por Secretaría General de éste Tribunal el Oficio N° CNE-SG-2018-
000852-Of en una (1) foja y en calidad de anexos, ciento veintiún (121) fojas, firmado
por la Abg. Michelle Carolina Londoño Yanouch, Secretaria General del Consejo
Nacional Electoral, mediante el cual remite el expediente que guarda relación con el
recurso ordinario de apelación interpuesto por el doctor Edwin Estuardo Jarrín
Rivadeneira en contra de la Resolución PLE-CNE-1-31-1O-2018-T. 2) Al expediente
Secretaría General le asignó el número 065-2018-TCE y conforme el sorteo electrónico
realizado el 4 de diciembre de 2018, radicó la competencia de la causa en el Dr.
Joaquín Vicente Viteri LLanga, Juez Presidente del Tribunal Contencioso Electoral,
conforme la razón sentada por el Prosecretario del Tribunal Contencioso Electoral que
consta en el expediente. 3) El 05 de diciembre de 2018, a las 10h56, se recibe en este
Despacho el expediente en ciento veinticuatro (124) fojas. 4) Mediante Providencia de
07 de diciembre de 2018, a las 15h30, dispuse: “PRIMERO.- Que el Recurrente en el
plazo de un (1) día contado a partir de la notificación de la presente Providencio, aclare
y complete el recurso presentado, en atención a lo dispuesto en el artículo 13 del
Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral.
SEGUNDO.- El o los documentos con los que se dará cumplimiento al considerando
“PRIMERO” de esto Providencia, serán entregados en la Secretaría General del Tribunal
Contencioso Electoral, ubicado en la calle José Manuel Abascal N37-49 y Portete, de
esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a tal efecto téngase en cuenta lo previsto
en el artículo 4 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal
Con tencioso Electoral, normativa que dispone que: “durante el período electoral todos
los días y horas son hábiles”.”. 5) La referida Providencia fue notificada al Recurrente
en la dirección electrónica ediarrihotmail.com , el 8 de diciembre de 2018 a las
17H39, conforme se desprende de la razón de notificación suscrita por el Dr. Richard
Ortiz Ortiz, Phd, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral (fs. 144). Con
estos antecedentes, dispongo: PRIMERO.- Por cuanto el Recurrente no ha aclarado ni
completado dentro del plazo legal conferido por este Juzgador el recurso interpuesto,
de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 13 del Reglamento de
Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral que
expresamente dispone: “...De no completarse o aclararse dentro del plazo establecido

Jcsst ¡cía qlie garantizo den9ocra cia
José &iereI de MhnsceI 437-49 y Inl1e

PBX 02381 5000
C4i10-Ec400e.-



se ordenará el archivo de la causa por el árgano jurisdiccional competente.”,
ARCHÍVESE la presente causa. SEGUNDO.- Notifíquese con el contenido del presente
Auto: 2.1 Al Recurrente, en el correo electrónico ediarri@hotmail.com . 2.2 Al Consejo
Nacional Electoral, a través de su Presidenta lng. Diana Atamaint Wamputsar, en la
forma prevista en el artículo 247 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. TERCERO.- Actúe el Dr.
Richard Ortiz Ortiz, Phd, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral.
CUARTO.- Publíquese el contenido del presente Auto en la cartelera virtual-página
web institucional www.tce.gob.ec.- CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.” F.) Dr. Joaquín
Vicente Viteri LLanga, JUEZ PRESIDENTE TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.
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